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PARTE OFICIAL.
 

1.ª SECCION.— MINISTERIOS.
«•a»>aixis»aM< JssauüniD

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

M IN IS TER IO  D E GRACIA ¥  JUSTICIA.

Para que tenga cumplido efecto, por 
lo respectivo al Ministerio de Gracia y 
Justicia y sus dependencias, lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de Junio de este 
año acerca de las categorías de los em
pleados en la Administración a c tiv a , se 
ha servido mandar la Reina (Q. D. G.) 
que se observen las disposiciones que si
guen:

Artículo 1.® Todos los empleados en 
el Ministerio de Gracia y Justicia que no 
corresponden á la carrera judicial, al 
ministerio fiscal, al profesorado, ó que no 
desempeñan cargos puramente profesio
nales, están comprendidos dentro de las 
categorías designadas en el Real decreto 
de 18 de Junio, en los términos que se 
expresan en los artículos siguientes.

Art. 2.° No se hará , por ahora, mas 
novedad en el personal de la Secretaría 
del despacho que la de separar el ramo 
de archivos para formar una sección in
dependiente de las demás, cuya sección 
estará á cargo del Archivero. También 
pertenecerá á esta sección la Cancillería.

Art. 3.u El Subsecretario es Jefe su
perior.

Los Jefes de sección de la Secretaría 
del despacho son Jefes de Administración, 
independientemente de la categoría que 
en el órden judicial les corresponda.

Sin perjuicio de lo que se dispone en 
los artículos siguientes respecto á los 
empleados en el Archivo y en la Direc
ción de Contabilidad de culto y clero, ha
brá en la misma Secretaría del despacho, 
formando ramo particular para los efec
tos del decreto de 18 de Junio último, 
nueve Jefes de negociado, treinta Oficia
les y diez y ocho aspirantes. Entre los se
gundos se comprenden los tres Oficiales 
de la Secretaría del Tribunal especial de 
las Ordenes.

Los escribientes de la Secretaría del 
despacho y los de todos los demás ramos 
dependientes del Ministerio que sean le
trados ó tengan otro título equivalente 
de capacidad, se considerarán como aspi
rantes para los ascensos en su respecti
vo ramo, y se les colocará en el escala
fón, tomando la antigüedad desde la fe
cha de esta instrucción, ó desde la en 
que adquieran el título de letrado ó su 
equivalente, salvos los derechos de los 
que de antemano tienen hecha esta de
claración.

Art. A? Constituirán el ramo especial 
de archivos los empleados en los de la 
Secretaría del despacho y sus agregados;

en los generales de Aragón, Galicia, Si- 
manca-, Valencia, é islas Raleares; el ar
chivo del Tribuna! especial de las Orde
nes, y los Oficiales de Archivos de las Au
diencias.

Art. 5? El Archivero de la Secretaría 
del despacho es Jefe de Administración.

Son Jefes de negociado los Archive
ros de los generales de Aragón, Galicia, 
Simancas y Valencia; el Oficial de sec
ción encargado de la Cancillería del Mi
nisterio; los encargados de los Archivos 
de la extinguida Cámara de Castilla, y el 
primero de Instrucción pública.

Son Oficiales el Archivero del Tribu
nal de las Ordenes; el encargado del que 
fue del extinguido Consejo de Castilla; el 
Archivero del general de las islas Balea
res; los Oficiales primero, segundo, ter
cero y cuarto de los de Aragón y Siman
cas; los primeros de los de Galicia y Va
lencia; los tres Oficiales de sección y el 
aspirante de la Secretaría que están hoy 
destinados al Archivo del Ministerio, y el 
primero de los auxiliares ocupados en el 
arreglo de los Archivos del patronato.

Son aspirantes los Oficiales de Archi
vo de las Audiencias; el del Archivo del 
extinguido Consejo de Castilla; el Oficial 
último del Archivo de Aragón; el quinto 
y sexto del de Simancas; los segundos 
de Galicia y  Valencia; los cuatro últimos 
auxiliares temporeros para el arreglo de 
los Archivos del Real patronato; el Ofi
cial encargado del Archivo de Cruzada 
y Dirección de Contabilidad de culto y 
clero, y el auxiliar temporero del Archivo 
del Ministerio.

Art. 6.ü En la Dirección de contabi
lidad de culto y clero corresponde á la 
segunda categoría el Director; á la terce
ra los tres primeros Oficiales de la sec
ción de culto y clero; los dos primeros 
de la de Cruzada, y el Jefe responsable 
de la imprenta; á la cuarta los dos ú lti
mos Oficiales de la sección de culto y cle
ro, los cinco Oficiales, el Interventor, el 
Oficial y el guarda-almacén de la im
prenta.

Art. 7.‘ También formará ramo espe
cial la Secretaría del Comisario general 
de los Santos Lugares; pero los aspiran
tes y escribientes de la Secretaría del des
pacho tendrán opcion á las plazas de Ofi
ciales quintos y de escribientes de aque
lla Comisaría general.

Art. 8.° Los empleados en las Biblio
tecas formarán, para los efectos expresa
dos, un ramo especial.

Art. 9.° El Bibliotecario mayor de la 
nacional es Jefe de Administración.

Son Jefes de negociado los Biblioteca
rios de la misma Biblioteca y el de la ge
neral de la Universidad central.

Son Oficiales los empleados de esta 
denominación en la Biblioteca nacional; 
los cuatro primeros en la general de la 
Universidad central, y el de la Academia 
de la Historia; los Bibliotecarios de las 
de facultad de la Universidad central; 
los Bibliotecarios primeros de las Univer
sidades; el de la facultad de medicina 
de Cádiz; los segundos de las Universi
dades de Barcelona, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza.

Son aspirantes los Bibliotecarios no 
comprendidos en las categorías preceden
tes ; los estacionarios y ayudantes de Bi
bliotecarios.

Art. 10. Los Rectores de las Univer
sidades corresponden á la categoría de 
Jefes de Administración.

Son Jefes de negociado el Secretario 
de la Universidad central, y el general 
de la Real Academia de ciencias.

Corresponden á la categoría de Ofi
ciales los Secretarios de las demás Uni
versidades y el de la facultad de medici
na de Cádiz; los Oficiales de las Secreta
rías de las Reales Academias Española y 
de la Historia; de la Universidad central, 
y el primero de las de Barcelona, Gra
nada , Sevilla, Valencia, Zaragoza; el de 
la Comisión régia para el arreglo de las 
escuelas de Madrid ; los Depositarios de 
todas las Universidades.

Son aspirantes los Oficiales y auxilia
res en las mismas dependencias y demás 
Universidades que no estén comprendi
dos en la categoría anterior.

Art. 11. El Conservador del Gabine
te de historia natural de Madrid , su ayu
dante  y jardineros de los jardines botá
nicos no están comprendidos en las ca
tegorías generales del decreto de 18 de 
Junio ; debiendo observarse para la pro
visión de estas plazas y los ascensos de 
sus empleados las reglas especiales de su 
peculiar instituto.

Tampoco están comprendidos en las 
expresadas categorías los que con cual
quier título ó denominación cooperan al 
ejercicio de las funciones del profesora
do, y de cuyos cargos se hace mención 
especial en este artículo.

Art. 12. Para la obtención de plazas 
administrativas en las dependencias de 
Gracia y Justicia, y en otras análogas, 
se considerarán como Jefes de Adminis
tración el Procurador general de las Or
denes militares , los Relatores del Tribu
nal Supremo de Justicia , y el Secretario 
de su Junta de gobierno.

Como Jefes de negociado, los escriba
nos de Cámara del Tribunal Supremo, 
Ordenes y Audiencia de Madrid; los Re
latores y Secretarios de las Juntas de go
bierno de todas las Audiencias.

Como Oficiales, los demás escribanos 
de Cám ara, el Tasador repartidor y los 
Oficiales de escribanía en el Tribunal Su
premo de Justicia; los Tasadores reparti
dores y Cancilleres de los demás Tribu
nales.

Como aspirantes, los que con Real 
aprobación del Gobierno nombren los Fis
cales para que auxilien los trabajos ad
ministrativos de su ministerio, aunque no 
gocen sueldo ni gratificación.

Art. 13. El Subsecretario , Jefe supe
rior de Administración, continuará perci
biendo 50,000 rs. mientras no se altere 
el sueldo de los empicados de su cate
goría.

Dos de los Jefes de Administración 
empleados en la Secretaría del despacho 
tendrán 40,000 r s . ; dos 33,000; dos
30,000 , y tres á 26,000.

Tres Jefes de negociado tendrán

24,000 r s . ; tres 20,000, y otros tres 
16,000.

CincoOficiales 1 4,000 rs.; cinco 12,000; 
seis 10,000; seis 8000, y los restan
tes 6000.

De los aspirantes, seis solamentente 
tendrán sueldo, á saber: dos á 5000 rs.; 
dos á 4000, y otros dos á 3000.

Los empleados existentes, á quienes 
por el presente arreglo corresponda suel
do inferior, continuarán con el de que 
ahora gozan.

Los aspirantes que no tienen sueldo 
no entrarán á disfrutarlo hasta que va
quen plazas que deban suprimirse, con 
arreglo al decreto orgánico de la Secre
taría.

Art. 14. El Jefe de Administración 
del ramo de archivos gozará el sueldo 
de 26,000 rs.

Uno de los Jefes de negociado tendrá  
el de 24,000 rs.; dos el de 20,000; cinco 
el de 16,000; dos Oficiales el de 14,000; 
dos el de 12,000; tres el de 10,000; sie
te el de 8000, y cinco el de 6000.

De los aspirantes, trece el de 5000, 
nueve el de 4000, y siete el de 3000.

Los empleados fuera de la corte con
tinuarán percibiendo el haber que hoy 
d isfru tan: también percibirán su actual 
sueldo los auxiliares temporeros que pa
san á aspirantes.

Art. 15. En la Dirección de Contabi
lidad de culto y clero tendrá el Jefe de 
Administración 35,000 rs. de sueldo; un 
Jefe de negociado 24,000; dos 20,000, y 
tres 16,000; un Oficial 1 4,000; dos 12,000; 
dos 10,000; dos 8000, y tres 6000.

Lo dispuesto en el párrafo sexto del 
artículo 13 es aplicable en los mismos 
términos á los empleados de este ramo.

Art. 16. El Bibliotecario mayor, Jefe 
de Administración, tendrá 40,000 rs. de 
sueldo.

De los Jefes de negociado, uno 24,000 
reales; dos 20,000, y tres 16,000.

Dos Oficiales tendrán 14,000 rs.; cin
co 12,000; siete 10,000; nueve 8000, y 
cinco 6000.

Seis aspirantes 5000; siete 4000, y 
otros tantos 3000.

Por ahora, y hasta que otra cosa se 
disponga, los empleados en este ramo 
cobrarán el sueldo que respectivamente 
les está asignado en la ley de presu
puestos.

Art. 17. En el ramo de Universida
des y establecimientos literarios no ex
presados en los artículos anteriores, los 
sueldos serán los que respectivamente 
disfrutan los actuales empleados hasta 
que se publiquen la ley orgánica y regla
mento definitivo de estudios.

Art. 18. Para los efectos expresados 
en el art. 12 se considerarán compren
didos en la cuarta clase de la categoría 
segunda el Procurador gcneial de las Or
denes militares, los Relatores del Tribu
nal Supremo de Justicia, y el Secretario 
de su Junta de gobierno.

En la primera de la categoría terce
ra, los escribanos de Cámara del Supre
mo de Justicia; el Relator; Secretario del 
especial de Ordenes; los Relatores de la



Audiencia de Madrid, y el Secretario de 
su Junta de gobierno.

En la segunda , los Relatores de las 
Audiencias de Barcelona, Sevilla y Va
lencia; los Secretarios de sus Juntas de 
gobierno, y los escribanos de Cámara del 
Tribunal especial de Ordenes y de la Au
diencia de Madrid.

En la tercera, los Relatores de las de
más Audiencias y ¡os Secretarios de las 
Juntas de gobierno de los mismos Tribu
nales superiores.

En la clase primera de la cuarta c a 
tegoría, los escribanos de Cámara de las 
Audiencias de Barcelona, Sevilla y Va
lencia.

En la segunda, los de igual clase de 
las otras Audiencias territoriales.

En la tercera, los Oficiales de escriba
nía del Tribunal supremo y su Tasador 
repartidor, y el de igual clase y Canci
ller de la Audiencia de Mad¡id.

En la cuarta, los Tasadores repartido
res y Cancilleres de las Audiencias de 
Barcelona , Sevilla y Valencia.

Y en la quinta los demás funciona
rios de las propias clases de las Audien
cias restantes.

Art. 19. Los escribientes que no sean 
letrados ni tengan título equivalente de 
capacidad, los conserjes, porteros, mo
zos y cualesquiera otros dependientes que 
sirvan oficios materiales en los varios ra
mos del Ministerio entran en la califica
ción general de subalternos, salvo los de
rechos adquiridos.

Art. 20. Para ingresar en la quinta 
categoría debe preceder exám en, que se 
verificará ante la Junta de Jefes de la 
Secretaría cuando se trate de plazas de 
la misma, archivos de ella, los generales, 
y Dirección de Contabilidad de culto y 
clero.

Cuando la plaza á que se aspira sea 
de las que en las Audiencias comprende 
esta instrucción, el exámen se verificará 
ante las Salas de gobierno.

Art. 21. Para ingresar en plaza de 
biblioteca ó corporación literaria ó cien
tífica, ante el Rector de la Universidad, 
Bibliotecario mayor ó Jefe de la corpora
ción, y tres personas que designe el Go
bierno.

Para las Universidades, ante el Con
sejo de disciplina.

Art. 22. Las materias sobre que han 
de versar lo- exámenes en cada uno de 
estos ramos se designarán en los edictos 
de convocación.

Los que se presenten á exámen han 
de acreditar que tienen los requisitos que 
para cada uno de los mismos ramos exi
jan  los reglamentos respectivos.

Art. 23. Los ejercicios de exámen 
para ingresar en la cuarta categoría se 
verificarán ante la Junta de Jefes de la 
Secretaría, bien sea para la corte, bien 
para las provincias.

Estas disposiciones no son aplicables 
á los empleados de que trata el art. 12 
de esta instrucción.

Art. 24. El nombramiento de subal
ternos en la Secretaría, archivos de ella 
y Dirección de Contabilidad de culto y 
clero corresponde al Subsecretario.

En las Audiencias y juzgados, al Re
gente.

En las Universidades, al Rector.
En las Bibliotecas, al Jefe local.
En los archivos, á los Archiveros.
En las corporaciones científicas y li

terarias, á los Jefes respectivos.
Los nombramientos para la quinta 

categoría se harán, en la Secretaría del 
despacho y ramos en que se d ivide, in
clusos los de archivos generales, Biblio
teca nacional y corporaciones científicas 
y  literarias , por la Junta de Jefes de di
cha Secretaría.

En las Audiencias, por las Salas de 
gobierno, y por las mismas las de las 
plazas de sus archivos.

En las Universidades, por los Rec
tores.

Art. 25. La entrada en las demás ca
tegorías, ascensos, y tránsito de una á 
otra en to d a s , se harán con entera suje
ción al decreto de 18 de Junio y á los de

arreglo do la Secretaría y ramos especia
les, en cuanto no estén en oposición con 
dicho Real decreto. Los actuales Jefes de 

, sección que tienen derecho á subir en la 
1 escala dentro de su categoría lo conser- 
! varán como hasta aquí, 
i Art. 2 6 .  Los ascensos se verificarán 
J dentro do los ramos en que se presten los 
; servicios, según quedan designados, y no 
; hay derecho á reclamarlos en los otros 
| que comprenda la misma categoría, 
i Esta declaración sin embargo no anu- 
I la ni toca á lo dispuesto en los decretos 
■ de arreglo de la Secretaría , en cuanto al 
| tránsito á ella de los que sirven en la ca r-  
¡ rera judicial ó fiscal ó al profesorado, ni 
i en cuanto á la salida á estas carreras de 
i los empleados en el Ministerio de Gracia 
| y Justicia.
i Art. 27. Por la índole particular de 
: los ramos de este Ministerio no hay en 
ellos mas Juntas de Jefes que la de la 

; Secretaría del despacho y la que formen 
1 en ia Biblioteca nacional el Director, Jefe 
; de Administración, y los Jefes de negocia- 
¡do de la misma: estas Juntas ejercerán 
; las atribuciones que se marcan en los a r-  
’ tículos 33 y 34 del decreto de 18 de Ju 
nio, y además la de la Secretaría del 
despacho las que desem peña, según el 
decreto de organización de la misma Se
cretaría vigente en la actualidad, 

i Art. 28. En las Audiencias y T ribu
nal Supremo de Justicia desempeñarán 
las funciones de la Junta de Jefes las Sa
las de gobierno; en el Tribunal de las 
Ordenes el Decano; en las Universidades 
los consejos de disciplina, y en los demás 
ramos los Jefes locales, aunque con su
jeción á los reglamentos y disposiciones 
especiales de cada uno, y con las res
tricciones que marcan los artículos ante
riores en cuanto á exámenes y nombra
mientos para la quinta categoría.

Art. 29. Los Jefes de todos los ramos 
remitirán á la Subsecretaría, en el térmi
no de dos meses, el escalafón, con la hoja 
de servicios de todos los empleados de 
que trata esta instrucción, con división 
por categorías; y por la Subsecretaría se 
formará el escalafón general de cada uno 
de dichos ramos con la misma división.

Art. 30. Con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de Junio, se re
servan: dos plazas de escribiente, dos 
de portero y una de mozo en la Secreta
ría del Despacho; en el Tribunal Supre
mo de Justicia y en el especial de Orde
nes dos de portero y la de mozo; en la 
Biblioteca nacional una de celador, otra de 
mozo, y la de plantón; en cada Audien
cia una plaza de portero y otra de algua
cil; en la Universidad central dos de es
cribientes, dos de bedel y dos de porte
ro; en las otras Universidades una de 
cada una de las dos últimas clases, y en 
cada juzgado una de a lguac il , para los 
sargentos, cabos y soldados licenciados 
que hayan servido con buena nota.

Art. 31. Una vez provista una de d i
chas plazas en los sugetos indicados, se 
entenderá siempre destinadas para las 
referidas clases, y se proveerá en ellas por 
muerte, separación, ascenso, ó por cual
quier otro motivo que cause vacante. Al 
intento se anunciará en el Bolelin oficial 
de la provincia en que ocurra y do las 
limítrofes, y en la Gacela de M adrid, con 
término de 40 dias para presentar las so
licitudes documentadas. Los Jefes que 
tengan derecho á nombrar elegirán entre 
los aspirantes al de mas méritos.

La primera provisión se hará en la 
primera vacante que ocurra en los ramos 
expresados, y con sujeción á lo dispues
to en el párrafo anterior.

Art. 32. Para la debida ejecución del 
art. 28 del Real decreto orgánico, la Jun
ta de Jefes de la Secretaría del despacho 
propondrá oportunamente el número y 
clase de destinos de los ramos de este 
Ministerio que han de proveerse exclusi
vamente en los naturales de Ultramar, 
siempre que reúnan las condiciones que 
para ellos se exijan.

Art. 33. Son aplicables á las carreras 
no comprendidas en las categorías que 
establece el decreto de 18 de Junio las

disposiciones de su art. 5?, la última parte 
del 6?, la primera del 35, y los artículos 36, 
37, 38 y 39. Sin em bargo , no se tomará 
en cuenta para los efectos de lo d ispues- ! 
to en este último artículo las vacaciones 
concedidas á los Magistrados por el Real 
decreto de 9 de Mayo del año próximo 
pasado, y por lo tanto los Magistrados 
que estén en turno y hagan uso de su 
derecho percibirán sueldo entero mien
tras duren las vacaciones. Lo mismo se 
entiende con respecto á los Rectores y 
Catedráticos por las licencias de que usen 
mientras esté cerrado el curso.

Madrid 30 de Octubre de 1852. =  
Ventura González Romero.

M INISTER IO  DE FOMENTO.

O bras públicas.

Excmo. S r . : Enterada la Reina (que  
Dios guarde) de la proposición presenta
da por D. José de Salamanca mejorando 
la contrata de construcción del ferro
carril de Málaga á Córdoba con la re
ducción de un año en el tiempo señalado 
para las obras y de 500,000 rs. en cada 
legua, se ha dignado resolver S. M. que 
esta propuesta, si se formaliza cual y 
cuando corresponde, sea leida como puja 
en la subasta que ha de celebrarse para 
la adjudicación de dicho camino, con a r
reglo ai Real decreto de 14 de Setiem
bre último.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1852.=Reynoso.=Señor 
Director general de Obras públicas.

2. ºS E C C I O N .-O F I C I N A S  G E N E R A L E S

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En el pleito q u e ,  sustanciado en el juzgado  
do primera instancia y en la Audiencia de 
Burgos entre los herederos de D. Lino Martí
nez Davalillo y los de D. Fernando Jaques s o 
bre reivindicación de la mitad de varias fin
cas que pertenecieron al ex tin gu id o  m onaste
rio de la Cartuja de Miraüores de aquella c iu 
d a d ,  se halla pendiente ante nos por recurso  
de nulidad interpuesto por los segu nd os con 
tra ¡a sentencia de revista que pronunció aque
lla Audiencia en 23 de Diciembre de 1850, por 
la cu a l ,  supliéndose y enm endándose  la de  
v is ta ,  se declaró que la mitad de la huerta y 
la de ¡as dem ás fincas que comprende la d e 
manda de 2 de Julio de -1838 correspondía en  
posesión y propiedad á los herederos de Don 
Lino Martínez Davalillo, á quienes se la adju
dicaban con la mitad de los frutos y rentas  
que todas ellas hubiesen producido ó debido  
producir desde el 29 de Setiembre de 1835, 
fundándose el recurso en la infracción de la 
ley 3 4 ,  título 26 ,  partida segunda; las 114 
título 1 8 ;  8 y 9 ,  título 1 9 ,  y 38 ,  título 28  
partida tercera; la ley 1.a, título 1 2 ,  libro 10 
de la Novísima Recopilación; el reglamento de  
las Cortes de 3 de Setiembre de 182 0 ,  mas  
principalmente en su art. 9 ,  y la ley de 25 de  
Enero de 1837 ,  con especialidad en su primer  
artículo:

Visto. =  Considerando que el remate cele
brado por D. Fernando Jaques en 8 de Agosto  
de 1822, en la cantidad de 425,602 rs. 17  
m aravedís ,  fué, según manifestación que hizo 
ea  aquel acto en favor suyo y en el de Dou 
Lino Martínez Davalillo, por iguales partes  
debiéndose satisfacer también su importe dei 
mismo modo, cuyo hecho se halla justificado  
por el testimonio dado en M de dicho mes y 
año por el escribano D. Rafael Peroz Romo* 
documento que no ha sido desvirtuado por el 
resultado del cotejo pericia! que del ex p ed ien 
to original de remate se practicó en la secunda  
instancia: °

Lonsidei ando que la carta ríe pago ex pe
luda á D. Fernando Jaques en 10 de°O etubre  
ct3 1822 se refiere también, al designar las fin
cas que habían sido rematadas á 'su favor al 
referido testimonio del escribano Perez Romo 
y quo entre los documentos en que se lrzo eí 
pago hay uno do 132,775 rs. perteneciente á 
D. Lino Martínez Davalillo, y endosado ñor 
este en la propia fecha al Crédito público con  
la expresión im portante de que era en paco 
do lincas del Monasterio d e ' a  Cartuja do M'i- 
railores, además de una inscripción de 10 912  
reales 17 mrs. quo el mencionado Davalillo 
enooso en 3 de Octubre do aquel año á favor  
de Jaques, ignorándose los ondosos de 44 v a 
les de varias clases por no resultar en el e x -  
pea lenta:

Considerando quo las luyes que se invocan  
como infringidas por el f,d|0 da revista no Re

sentí caso: men ** *plÍcacÍ0Q a,8una aI R e
considerando que tampoco se ha co n tra -  \

i

venido á lo dispuesto en los artículos 9? y 20 
del reglam ento de las Cortes de 3 de Setiem
bre de 1820, porque D. Fernando Jaques con
trató para sí y para D. Lino Martínez D a v a lé  
lio, que no concurrió al remate, el cual se fir
mó por los que en él intervinieron, excepto 
uno que se hallaba ausente y se ignoraba su 
paradero; y por otra parte el D. Lino Martí
nez Davalillo, como Contador de Rentas de 
aquella provincia en el día 8 de Agosto de 1822 
no intervenía en la venta , y tenia por consi
gu iente  capacidad legal para interesarse en 
las compras de bienes nacionales :

Considerando finalmente que el citado fa
llo de revista, lejos de ser contrario á la ley 
de 25 de Enero de 18 37 ,  se atempera estric
tamente á lo dispuesto en sus artículos 1? y 2? 
únicos aplicables á la cuestión;

Fallamos que debemos declarar y declara
mos no haber lugar al expresado recurso de 
nulidad interpuesto por los herederos de Don 
Fernando J a q u e s , á quienes condenamos en las 
costas y en la pérdida del depósito de los 10,000 
reales , los que se d istr ibuyan en la forma or
dinaria :

Mandamos que se re in tegren , en el papel 
correspondiente, el informe razonado de la 
A u d ienc ia ,  el oficio de remisión de autos, y 

i los bástanteos de les poderes que obran en el 
rollo corriente.

j Y por esta nuestra sentencia definitiva, 
que se publicará en la Gaceta  del Gobierno, y 
de la que se remitirá por duplicado copia cer
tificada al Ministerio da Gracia y Justicia, 
así lo pronunciam os, mandamos y firmamos.—  
Lorenzo A rrazo la .=F ran cisco  de 01avarr ie ta .=  
Manuel Antonio C aballero— Juan AntonioBa-  
ro n a .= M ig u e l  Vigii de Q u iñ o n es .= R a m o n  Ló
pez V á z q u e z .= J u a a  Martin Carrimolino.

P u h licac ion .=L eida  y publicada fué la pre
cedente sentencia por el Excmo. é limo. Se
ñor D. Francisco de Olavarrieta, Presidente de 

. la Sala primera del Tribunal suprem o de Jus
t i c ia , estándose celebrando audiencia pública, 
de que certifico como Secretario de S. M. y de 
Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid $5 de Octubre de 1 8 5 2 . =  José Ca
la tra ve ño.

3 *  S E C C IO N .  -A NU N CIO S.

A Y U N TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En v irtud de Real autorización se enagena 
en  venta Real una casa, correspondiente á los 
propios de esta V illa ,  sita en la calle de la 
Farm acia , que antes se llamaba de San Juan, 
señalada con los números 16 antiguo y 3 mo
derno de la manzana 315. Contiene 3126 y 3/4 
piés cuadrados superficiales de á r e a , y ha 
sido tasada por los arquitectos de esta villa, 
D. Juan José Sánchez Pescador y D. Isidoro 
Llanos, en 81,758 rs. v n . ,  á rebajar cargas, la 
cual, en conformidad á lo mandado en la cita- 

; da Real autorización, se subasta  por término 
de 30 d ia s ,  á contar desde el en que se pu
blique este anuncio en el D iario , Gaceta y Bo
letín oficial; con la prevención  de que á los 15 
d b s  de currado el primer remate, se verifica
ra otro bejo la mejora del cuarto , única ad
misible; y para la celebración del primero se 
señala el dia 2 de Diciembre próximo, á la 
una de la t a r d e , en las casas consistoriales, 
bajo el s igu iente  pliego de condiciones:

1.a No se admitirá postura que baje déla  
referida cantidad de 81,758 rs. v n . ,  á rebajar 
cargas.

2? Serán de cuenta del rematante los gas
tos de la escritura de venta , toma de razón, 
pago del derecho de hipotecas, y cualquiera 
otro que ocurra, pues que ha de entrar ínte
gro el precio del remate en las arcas munici
p a les ,  s in mas baja ni deducción que la del 
importe de las cargas con que esté gravada la 
finca.

3.a El rematante, en caso de no haber me
jora del cuarto , habrá de entregar el precio 
l íquido del remate en la depositaría del Ex
celentísimo A yuntam iento  en el acto del otor
gamiento  de la escr itura , que tendrá efecto 
precisam ente  en los ocho primeros dias si
gu ientes  ai de la aprobación de aquel por la 
superioridad ; bajo la inteligencia de que si así 
no se verificase lo uno y lo otro, perderá la 
cantidad q u e ,  según  se dirá después ,  habrá 
de poner en depósito , sin perjuicio de los de
rechos de que se crea asistido S. E. para obli
gar al 'em atante  al exacto  cumplimiento del 
remate.

4a Las personas que quieran tomar parte 
en la licitación acreditarán haber hecho pré-  
viamente en la Caja general de depósitos, crea
da por el Real  decreto de 25 de Setiembre úl
t im o , el de la cantidad de 8000 rs. vn. en 
metálico ó en títulos de la Deuda pública al 
precio corriente en la plaza.

Lo que se hace notorio ai público para in
teligencia de los que quieran  tomar parte en 
la subasta.

Madrid 1.° de Noviembre de 1 8 5 2 . =  El Al
calde Corregidor, Luis Piernas.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA DlOCtSiS 

DE CORIA.

Se anuncia  la venta en pública subasta de 
una partida de yerbas de la dehesa del Alez- 
nal de Martin R ub io ,  término de la c i u d a d  de 
Trujillo, procedente del convento de religiosas



de Jesús de la villa de C á ce r e s , cuya subasta  
se celebrará en esta capital de diócesis el dia 
10 del próximo mes de Dic iem bre, estando ca
pitalizada en la cantidad de 4384 rs.,  que es 
su presupuesto en venta , sin que pueda ad
mitirse proposición inferior. La subasta , de
más diligencias hasta el otorgamiento de es
critura y pago de la cantidad en que se r e 
mate se'harán con las formalidades que pre
viene el Real decreto de 9 de Diciembre último.

Ciudad de Coria 30 de Octubre de * 8 5 2 .=  
Doctor Nicolás Pasalodos. =  Por mondado de 
S. S . , Juan Antonio Arroyo.

S E CR E TA R IA  D E CAM ARA D E L  OBISPADO  

DK LE ON.

Autorizado por el limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis para que se publique la subasta de 
una casa sita en esta capital eu la calle de la 
p l a t a , que perteneció al convento de San Fran
cisco, capitalizada en 9000 rs. v a . ,  que actual
mente habita José Fíorez por la renta anual 
de 360 r s . , y á la cual no se la conoce g r a v a 
men alguno, he dispuesto señalar para su re
mate el dia 10 de Diciembre p ró x im o, cuyo  
aeto se celebrará en los estrados del proviso-  
rato á las once de la man*na.

Y para que conste y sea notorio á todas  
las personas que deseen interesarse en la i i -  
citacion, se fija el presente, estando de m a n i
fiesto en la Secretaría de cámara de. mi cargo 
el expediente para que pueda instruirse el i n 
teresado que le convenga.

León 28 de Octubre de 1 8 5 2 . =  Justo B ar-  
bagero. 4

Mandado por el limo, Sr. Obispo de esta  
diócesis que se publique la subasta de una  
casa sita en esta capital en ios portales de Re
gla, señalada con el núm. 6 ,  perteneciente al 
cabildo de la santa iglesia catedral , ca p ita l i
zada en 20,000 rs. v n . ,  que en ia actualidad  
habita D. Vicente Macías por la renta anual  
de 622 rs. ,  y á la cual no se la conoce grava
men alguno, he dispuesto señalar para su re
mate el dia 10 de Diciembre p ró x im o ,  cuyo  
acto se celebrará en los estrados del p roviso-  
rato , y tam bién  en el propio dia ante el s e 
ñor Vicario eclesiástico de Madrid ó persona 
que nombrare el diocesano, conforme á los ar
tículos 6 y  7 del Real decreto de 9 de Diciem
bre de 1851.

Y para que conste y  sea notorio á todas 
las personas que deseen interesarse en la li
citación, se fija el presente, estando de m a n i
fiesto desde este dia en la Secretaría de Ca
lmará de mi cargo el exped ien te  para que pue
da instruirse el interesado que le convenga.

. Igualm ente autorizado por el limo. Prela
do, he dispuesto anunciar á todos los que quie
ran interesarse en la compra de cualquiera de 
las demás fincas que han sido devueltas al 
clero de este obispado en virtud del último  
Concordato, y á que se refiere en su párrafo 
cuarto del art. 35 y sexto del 38, que presen 
ten sus solicitudes en esta Secretaría por sí ó 
por sus apoderados , expresando la corpora
ción á que per ten ec ieron , término donde ra * 
dican, y cuantas noticias puedan consignar  
para la mejor instrucción del expediente  
virtiendo que no tendrá lugar respecto á c e n 
sos hasta el 20 de Marzo próxim o, que term i
nará el plazo señalado para redimir.

León 28 de Octubre de 1852. =  Justo Rar- 
bagero.

ADMINISTRACION DK C O N TRIBUCIO N ES IN D IR EC T A S  

Y RENTA S ESTANCADA S DE LA PROVINCIA DE CACERES.

D. Santiago Rodríguez de Cela, A d m in is 
trador de Contribuciones indirectas y  Rentas  
estancadas de la provincia de Cáceres.

Hago saber que, en vir tud de lo resuelto  
por la Dirección general de A d uanas ,  derechos  
de puertas y consumos en orden fecha 15 del 
corriente m es ,  sa sacan á pública subasta los 
derechos de consum o de la ciudad de P lasen -
cia para los años de 1853 , 54 y 55, sirviendo
de base el presupuesto siguiente:

R s. v n . M rs.

8 000 arrobas por v in o s ................ 16,000
1,300 id. 20 grados aguardiente

y l ico re s ................................  7,800
3,700 id. a c e ite .................................. 11,100
3,6)0 id ja b ó n .....................  6,352..32

700 id. v in a g r e .................. 535.. 10
100,000 libras de carnes frescas de

vaca , buey & c .....  8,823.-18
240,640 id. id. de ce r d a ....................... 35,388.. 8

Total  86,000
El remate tendrá lugar en esta A d m in is

tración y en la de Plasencia el dia 30 de N o
viembre próximo á las once de su mañana, 
sirviendo de condiciones para ei arriendo las 
que contiene el pliego aprobado por S M., qu 
Dios guarde, en 1 1 de Setiembre de 1850, a d 
virtiéndose que la población se hnlta co m p ren 
dida en la segunda clase de la tarifa vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento de j 
cuantas personas deseen interesarse en dicha 
subasta.

Cáceres 28 de Octubre de ! 852. =  Santia
go Rodríguez de Cela.

ADM INISTRACION DE CONTRIBUCIONES IN D IR E C T A S

Y R E N T A S  E S T A N C A D A S  DE LA P R O V I N C I A  

n c  o u  a. y > a  P á j a r a .

D. Matías Bedoya,  b e ne m é r i t o  á la p a t r i a  
en gr ado  heroico y e m in en te ,  Jefe de  a d m i 
ni s t rac i ón  ue s e gu n da  clase v A d m i n i s t r a d o r  
de ia mi s ma .

Hago s a b e r  q u e  por  disposición de la Di
rección g e n -r a l  dei r amo  se sacan á pú b l i ca  
s u b a s t a  por t res  a ñ o s ,  á co n ta r  desde  ».° de 
E n e r o  p r ó x i m o , ios derechos  da consu mos  de 
la c i u d a d  de S i g ü e n z a  bajo el t ipo s ig u i en t e :

R s. vn . Centavos.

Por  d e r e ch os  del Tesoro .. 70,000
P o r a r b i t r i o s  provinciales.  5,484 42
Por i de m m u n i c i p a l e s . . . .  27,627 12

103,111 54
Las  s u b a s t a s  s e r á n  s i mu l t á n e a s  en  esta ca 

p i t a l ,  e n  ios e s t r ad os  del Gobi erno de  la p r o 
v i n c i a ,  y e n  la casa del A y u n t a m i e n t o  de la 
c i tada c i u d a d  de Si güenza ,  á tas doce del  dia 25 
de N o v i e m b r e  p r ó x i m o  y 5 de Di ci embr e s i 
gu i e n t e ;  la p r i m e r a  p a ra  a d m i t i r  proposiciones 
q u e  no ba j en del  t i p o . y la s e gu n da  p a r a  las 
mej oras  de la décima.

Los e x p e d i e n t e s ,  con los pl iegos de c o n di 
c io nes ,  se h a l l a r á n  de manif iesto de sde  hoy 
en  esta a d m i n i s t r a c i ó n  y s u b a l t e r n a  de a q u e 
lla c i u d a d  p e ra  gobi er no de ios q u e  t r a t e n  de  
i n t e r e s a r s e  en dicha l ici tación.

Guaríala]ara 27 d e  O c t u br e  de  1 8 5 2 . = M a -  
t ías  Bedoya.

% 7 |i? Hík i i t ^

MADRID 2 DE NOVIEMBRE.

La preciosa colección de mo n e d a s  y  m e d a 
llas q u e  formó y poseyó el Ex cmo .  Sr .  D. José 
Garc i a de ia T or r e ,  Consejero de Cast i l la é i n 
d iv i d u o  de ia J u n t a  c e n t ra l  de  1 80 8,  apareció,  
como s aben  n u e s t r o s  l ec tor es ,  en v e n t a  p ú b l i 
ca e n  es ta  cor t e á me di ado s  de  A b r i l ,  c o n cl u
yendo á fines de  Mayo del año ac tual .  H a bí a n  
precedi do á la v e n t a  los an u nc io s  c o r r e s p o n 
d i ent es  y la publ icac i ón de u n  a b u l t a do  v o l ú -  
m e n  escr i to  eo f rancés  por  Mr. G a i l l a r d ,  i n s 
pect or  ó d i r e c t o r  de  la v e n t a  , n o m b r a d o  por  
los he re der os  del d i f un to  D. José García  de la 
T o r r e ,  á q u i e n e s  r e p r e s e n t a b a  el E xc m o .  S e 
ñor  M a r qu é s  de C a s a - J a r a ,  uno de  los ma s  
p r i n c i p a l e s ,  á lo que  e n t e n de m os .  Aquel la  
o b r a ,  p o r  m u c h o s  conceptos  r e c o m e n d a b l e ,  t i 
t u l a d a  Descripción de las m onedas españolas y  
e x tra n g e ra s  que han  co rr iío  en E sp aña  desde 
los tiem pos m a s rem otos ha sta  h o y , y  componen  
el gabinete num ism ático  de D. José G arcía de la 
T o r r e , l lamó la a te nc i ón de los in t e l i gen t e? ,  y 
r eu ni ó  en  Madr id  á m u c h a s  pers onas  del reino 
y de f u e r a ,  deseosas de  hacer se  á toda costa 
con las r a r e z a s  n u m i s m á t i c a s  q u e  especif icaba 
La descripc ión , a c o m p a ñ a d a  o p o r t u n a m e n t e  de 
l a m i n a s ,  d o n de  las piezas  de m a s  i n t e ré s  se 
v e t a n  r e p r o d u c i d a s  con e x a c t i t u d .

E n t r e  los d i versos  c o mp r a d o r e s  q u e  so p r e 
s e n t a r o n  de sde  el dia 14 de  A b r i l ,  en  q u e  
pr i nc i p i ó  la ve nt a  , ocupó un  d i s t in gu i do  l ug a r  
el a n t i c ua r i o  de  ia Biblioteca nacional  de  Madr id  
D. Basilio S eb a s t i a n  Cas tel lanos ,  e n c a r g a d o  por  
D. Manuel  Bre tón de los He r r e r os ,  Di rec t or  de 
a q u e l  es tab l ec i mie nt o,  de a d q u i r i r  las m o n ed a s  
y meda l las  q u e  convi ni esen  á la Biblioteca,  
ha s t a  la c a n t i d a d  de  40,000 rs. vn .  q u e  S. M. 
la ReiDa (Q. D. G.), por  medio del  Excmo.  Se 
ñor  Minis t ro de Gr ac i a y J u s t i c i a ,  se ha bí a  
d i g n ad o  c onced er  á d i cha  casa p a r a  este o b 
je t o ,  con cargo al ar t ículo de i mpr ev is t os  g e 
nera l es  de i n s t ru cc ió n  públ ica.  El  d i r ec t or  de 
la v e n t a ,  á i ns tanc i a del a n t i c u ar i o  de la Bi 
blioteca na ci ona l ,  hizo p r e s e n t e  á los c o m p r a 
dor es  q ue  por  ei t an t o  ser ía pr ef er ida  la Bi
blioteca á c u a l q u i e r  ot ro pos tor ,  disposición 
q u e  mani fi es t a el a c e nd r ad o  pa t r io t i smo del 
Sr .  Mar qués  de Gasa-Jar a y d e m ás  condue ños  
del m o n e t a r i o , q u i e ne s  a c re d i t a r o n a d e m á s  
s u  noble d es i n t e r és  en la de si gn ac i ón  del p r e 
cio de u n a  de  los m a s  es t imables  piezas q ue  
se ve ndí an .  E ra  es ta  u n  medal l ón ,  ó ma s  bien 
u n a  tessera  ó p r u eb a  de u n  medal lón  ce l t i bé
rico,  hecha en p l o m o ,  q u e  fue ha l lada en el 
ce r r o  de Mataos,  hoy c amino de L a c e n a ,  a l 
haja r a r í s im a  q u e  codiciaban m u c h o s  colecto
res de a n t i g ü ed a de s .

Hechas d i ve rs as  puj as  p a ra  a d q u i r i r í a ,  y 
h abi end o llegado á la c a n t i d a d  de l 000 reales 
ve l lón,  el Sr"  Mar qué s  de G a sa - J a r a  encargó á 
Mr. Gai l ta r d,  en  n o m b r e  da todos los h e r e d e 
ros del Sr .  de la Torre,  qu e  declarase r e m a t a 
do ei me dal lón  en  dicho precio,  s in a d m i t i r  
mas  p u j a s ,  á fin de q u e  no resul tase m a s  cos
toso a la Biblioteca.  De s eme ja n te  del icadeza 
han dado p r u e b a s  r epe t i das  varios c o m p r a d o 
res e s pañ ol es ,  abs t en i éndose  de poner  en p r e 
cio ó pu j a r  d i ve rs as  mon eda s  y medal las ,  c u a n 
do ta Vü. t ieuar ta de equoi  es í abi ecdni enl o ma-  
n;le¿íaP:i ¡¿neneu n ue obtener las .  ¡

Con ia d i ar i a y con Tanta asis tencia ó la 
veni a á s ubas ta  públ ica  del referido m o n e t a 
rio varios poseedores de a n t i güed ades  h ic i e 
ron e n t re  sí cambi os  y c o m p ra s  de monedas  
y medal las  de sus  colecciones pa r t i cu l ar es ,  
ocasión q ue  fue aprov ech ada  t a m b i é n  por  el 
an t i cuar i o  de la Biblioteca naci ona l ,  con ia a u 

tor ización n e ce sa r i a ,  pa ra  e m p r o r  á precio 
cómodo a lg unas  mezas  s u m a m e n t e  estma-.d.-s 
q u e  no se ha l l aban  en el m : ‘ t. rio del rubor 
la T o r r e ,  ó cuyas  semej an t es ,  q u e  so i ncluida 
en  él ,  es t ab a n  t as ada s  en p-eeio mayor .

El r es ul tado para la B blioteca nacional  ha 
sido e n r i q u e c e r  s u  museo n u m i s m a  tico c 
5 102 medal las  y mo n ed a s  : 87 de ellas <m oro, 
416 en p l a t a ,  i Ó en plomo,  y el resto en cobre,  
q u e  sin d ud a c o mponí an  lo mas  precioso d> ta 
colección de la T o r r e ,  ó por lo monos  lo a u 
la Biblioteca m i s  n e e e s ü a b a  pora su musco r i 
quís imo.  E n t r e  ellas merco-, . p c r l i e u t a r  c m ; i- 
de  rae ion tas s i g u i e n t e s ,  q u e  c i temos  por  o r den  
do precios:

Rs. vn .

El medal lón  cel t íbero de p l omo,  acu - 
ñ a d o ,  s e gún  p a r e c e ,  en  L acena ,
q u e  c o s t ó .....................................................  1000

Un d i ñ a r  á r a b e  de o r o , ac u ña d o en 
A n da l u c í a  el año 104 de i:: Eg i ra ,
722 de la e r a  c r i s t i a n a ......................... 6 5 )

Dos me dal lon es  de plomo rar í si mos ,
t a m b i é n  c e l t i b é r i c o s ......................... .. 640

Un medal lón  de b r o c e e  del E m p e r a 
d o r  Cómodo y M a r c i a   .......... 593

Un d i ñ a r  á r a b e  de oro con i nscr i pción
l a t i n a ..................................................i . . . .  431

Un a me da l l a  da piola do Garausio el
t i r a n o       ................................... 400

O t r a  i dem de Fil ipo y Oe t ac i i t a   430
Un a onza de  oro do Fel ipe V de E s p a 

ñ a  , r a r í s i m a .............................................. 400
O t ra  i d e m  de F e r n a n d o  V I I , a c u ñ a d a

e n  1808 , t a m b i é n  m u y  r a r a   380
Ot r a  i de m de J u a n  Y. de Por tugal ,

i d e m . . . . ....................................................... 3*0
Un me da l l ón  de  br onc e del E m p e r a 

d o r  Lucio Y e r o .........................................  310
Una me dal l a  d e  pla ta  deí E m p e r a d o r

Ga ra ca l la ..................................... *...............  300
Un me dal l ón  de p la ta  de Fel ipe III de

E s p a ñ a   ..........................................  300
Ot ro  i de m de Fel ipe I Y ...........................  290
U n a  moneda de oro de Renato de A n -

j o u ...............................  o ...............................  240
O t r a  i de m d e  A b u  A b d al l ah  M oh a m -

m e d ................................................................  236
Una medal la  ma só n ic a  de  p l at a a c u 

ñ a d a  en  M ad r i d ,  año de 1 8 1 1 .......... 221
Un medal l ón  de piula de  la Pa n  no n  ia

( G a l i a ) .................................. ,.......................  220
U n  me dal lón  de cobre  de É p o r a  (Mon-

t o r o ) ..............................................................  21 2
Un a  moneda de  oro del Rey L e ov i -

g i i d o ......................................................   200
Una mo n ed a  á r a b e  do Alfonso YIII 

de Cast i l la...................................................  200
A las cua l es  hay q u e  a ñ a d i r  s obr e 340 m o 

n e d as  á r a b e s ,  u n a s  de pla ta  y o t r as  de cobre,  
de  g r a n  u t i l ida d p a r a  n u e s t r a  h i s t o r i a ,  las 
cuales  se l ian obtenido s u m a m e n t e  b a r a t a s  por 
no h a b e r s e  p r o p a g a d o  todavía m u c h o  e n t r e  
los e x t r a n g e r o s  el es t udi o de  la n u m i s m á t i c a  
morisca.

P a r a  la elección y a pre ci ac ión de estas m o 
ne d a s ,  la Bibl ioteca nacional  se ha val ido de 
la especial  y v a s t a  i ns t r ucc i ón  de  los señores 
D. Pascual  Gayangos  y D. An ton i o  Delgado,  
asociados de  Real o r d en  con este objeto á Don 
Basilio S e b a s t i an  Castel lanos.

Ei  Sr .  G a y a n g o s ,  poseedor  de los dos m e 
dal lones  cel t ibér icos  do plomo a r r i b a  ci tados,  
p or  los q u e  Mr. Gai l l ard  ofrecía 1000 rs., vn. ,  
ios cedió á ía Biblioteca en  solos 640. A fa
vor  de  es tas  y o t ras  c i r c u n s t a n c i a s ,  las 5102 
piezas  n u m i s m á t i c a s  a d qu i r i d a s  por  la Bibl io
teca nacional ,  s o l ament e le h a n  costado la s u m a  
de 28,604 rs.  vn .

Mañana miércoles  se ver i f i cará  la a p e r t u 
ra  d é l a s  c á t e d r a s  en el At eneo  científico y li
t erar io .  E s t a  s o l e mn i d ad ,  q u e  s i e m p r e  exci ta 
ia atención p ú b l i c a ,  of recerá en ei p r e s en t e  
año m a y o r  in t eré s  por  p r o n u n c i a r  el discurso 
i n a u g u r a l  el i l us t re  o r a d o r ,  P r e s id en t e  de a q u e 
lla sociedad,  el Sr .  D. F r an c is c o  Mart ínez de 
la Rosa.
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INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circu

lares publicados en este periódico en el 
mes anterior.

R eal decreto estableciendo en M adrid una Caja ge
neral de depósitos separada de las del Tesoro p n -  
blico  y  regida por una adm in istración  especial. 
(N úm ero 6676.)

Otro m andando se reúnan en una sola D irección  g e 
neral las dos que en el dia existen para la  R enta  
de A duanas y  A ra n celes , y  para las C ontribu
ciones de consum os y  derechos de puertas. (Id .)

Otro nom brando para las plazas de la planta del 
nuevo departam ento de la Caja general de depósi
tos á las personas que en é l se designan. (Id .)

Otro nom brando D irector general de A duanas á D on  
Cristóbal Bordiu y  Góngora. (Id .)

Otro nom brando á los sugetos que en e l m ism o se 
contienen  para las plazas de Subdirectores de la  
D irección  general de A duanas. (Id .)

Otro nom brando á D . H ilarión  del R e y  D irector  
general de R entas estancadas. ( I d .)

Otro nom brando á D . Francisco Ja vier  M aureta y  
á D. A n to n io  M artinez Lage Subdirectores de la  
D irección  general de R entas. (Id .)

Otro á D . B uenaventura Carlos A ribau para D irec 
tor general de fábricas de efectos estancados, casas 
de m oneda y  m inas. (Id .

Otro para Subdirectores de esta oficina a D. R am ón  
Pardo y  á D . V ictorio  Fernandez L azcoiti. (Id .)

¿ R ea l decreto nom brando Contador de la  Caja central
del Tesoro á D. José Genaro V illa n o v a . (N u m e 
re 6676.)

Otro para la plaza de Tesorero de la Caja cen tra l del 
Tesoro público  á D . A n to n io  E chenique. (Id .)

. Otro nom brando para la plaza de Jefe segundo de 
j sección de la D irección  de lo contencioso de H a

cienda pública á D. B uenaventura Córdoba. (Id .)  
Otro nom brando á D. José de H eceta vocal de la  

junta de A ranceles (I d .)
Otro para que  el pago de los intereses y  la am ortiza

ción de la Deuda atrasada del Tesoro corran des
de l . ü de Ener o  próxim o á cargo de las oficinas de 
Deuda del Estado. (Id .)

R esúm en de R eales resol liciones aprobando la expe
d ición  de R eales cédulas en favor de los in d iv id u o s  
y  para los oficios que constan del m ism o . (Id .)  

R eal decreto concediendo al M in istro  de H acienda  
un crédito extraordinario de 94 ,000  rs. para sa
tisfacer en este ano el im p orte  de los haberes y  
gastos del nuevo deparm ento de la Caja general de 
depósitos. (N ú m . 6677.)

Otro concediendo á los tenedores de la  D euda d ifer i
da que lo so lic iten  la facu ltad  de con vertir  sus 
t ítu lo s , bajo los i  títu los que el G obierno designe, 
por otros de la Deuda consolidada del 3 por 100. 
( Idem .)

R ea l orden autorizando á la Ju n ta gen era l de la D eu 
da púb lica  para anunciar la conversión  que a u 
toriza el decreto anterior. (Id .)

Otra accediendo á la pretensión del A y u n ta m ie n to  
y  vecin os de Torrox para que en la rada de d icho  
p u n to  se establezca un fielato de A duanas. ( N ú 
m ero 6678.)

Otra para que se declaren libres de derechos todos 
los efectos, ú tiles y  enseres necesarios para la  cons
tru cc ió n  y  exp lotación  del cam ino de hierro de  
A ranjuez á A lm an sa . (Id .)

Otra d isponiendo que las im presiones en castellano  
hechas en M éjico y  dem ás dom in ios am ericanos 
que fueron  españoles se com prendan en la p a r ti
da 767 del A ra n ce l, siem p re que procedan d irecta
m ente  de aquellos paises. (Id .)

Otra concediendo á los in d iv id u o s del resguardo m a
r ítim o  los m ism os derechos que d isfrutan  los ca
rabineros y  tropa del ejército en los fines que com 
prende e l decreto de 17 de A gosto ú ltim o . (Id .)  

Otra reso lv ien d o no haber lu gar  á la subida de los  
derechos, com o pretende D . Ju an  G ir a l t , de las  
gorras de paja para niííos , llam adas ch ichoneras ó 
g u a r ia  -caldas. (I I .)

R ea l decreto decid iendo en favor de la A d m in istra 
c ión  la com petencia suscitada entre el G oberna
dor de la provincia  de la  Coruna y  el Juez de p ri
m era instancia  de Betanzos en el exp ed ien te  y  
autos prom ovidos por varios vecin os del pueblo  
de Oza sobre que se declare no estar obligados á 
satisfacer m as cantidad  que la que corresponde á 
D . N ico lás López por razón de dom in io . (N ú m e -  
ro 6679. )

Otro decidiendo en favor de la A d m in istra ción  la  
com petencia suscitada entre el G obernador de la  
provin cia  de la  Coruna y  el Juez de prim era in s
tancia de Negreira en los autos sobre aprovecha
m ien to  y  d isfru te de un  terreno que reclam an  
D. José Pazos y  varios vecinos de San V ice n te  de 
la Baña. ( I d . )

R eal orden determ inando que las p astora les, ed ic
tos y  cualesquiera otros escritos que los prelados  
pu b liq u en  en e l ejercicio de su m in isterio  episcopal 
no están sujetos á la  dem anda particu lar de ca lu m 
nia ó injuria. ( I d .)

C ircular declarando que los a lu m n os que en el cur
so próxim o se h a lle n  en el caso de pasar al tercer 
ano de segunda enseñanza deben estudiar las asig 
naturas que constitu ian  el ano preparatorio en la  
U niversid ad . ( I d .)

R eal decreto d ispon iendo que el hijo ó hija que pró
x im a m en te  diere á luz la Serm a. Sra. In fan ta  
Dona M aría Luisa F ernanda goce de las p rerogati-  
vas de In fa n te  de España. (N ú m . 66 8 0 .)

Otro para que por el Sr. P residente del Consejo de 
M inistros y  demás M inisterios se nom bren las per
sonas q u e , residiendo en S ev illa  , puedan represen
tar las corporaciones del Estado á quienes cor
responde asistir al acto de la presentación y  bau
tism o del hijo ó hija que S. A . diere á luz. ( I d .)  

Otro acordando se aum en te  á la p la n ta  actual de la  
D irección general de C on tab ilidad  de la H acien 
da pública  una plaza dotada con e l sueldo anual 
de 40,000 rs. (Id.)

Otro aum entando en la planta de la D irección  gene
ral de la  H acienda púb lica  á D . P ab lo  C ifuen-  
tes. (Id.)

Otro d isponiendo se encargue en com isión del des
em peño de la  D irección  general del Tesoro p ú b li
co D. B en ito  F ernandez M aquieira , durante la 
ausencia de D . Eusebio R od ulfo . (Id.)

Otro nom brando para las tres plazas de la D irección  
general del Tesoro pú b lico  á los in d iv id u o s que 
en el m ism o se contienen . (Id.)

Otro d isponiendo se den las gracias á dicho M aquiei
ra por aceptar el cargo que se le lia conferido y  
cesión que hace del sueldo. (Id.)

R esúm en de R eales resoluciones declarando cesan
tes y  prom oviendo á varios destinos á los in d iv i
duos que en el m ism o se designan. (Id.)

R_eal decreto declarando cesante á D. D om in g o  P o r-  
te fa ix , Gobernador de la provincia de C astellón  
de la Plana. (N úm . 6681.)

Otro n o m b r a n d o  á D. León Mateo Gobernador de la  
p rovincia  de Castel lón.  ( Id. )

Ot ro  conced iendo al  Mi ni s t r o  de Ha c i end a  u n  cré
di to  e x t r a or d in a r i o  de des mi l l ones  de reales para  
socorrer  á las f ami l i as  pobres qu e  h a y a n  padecido 
en  sus bienes con el t e r r emoto  de Sant i ago de C u 
ba.  ( I d . )

R e a l  o rden a p r e t a n d o  le.s med i das  di c t adas  po r  el 
Ca p i tá n  general  de la isla de C u b a ,  y  m a n d a n d o  
que á la m a y o r  brevedad el Consejo de U l t r a m a r  
proponga  los medios  de acud i r  al  auxi l i o  de a q u e 
llos habi t antes .  ( I d . )

Re a l  decreto pa ra  que  se establezca en esta corte  u n a  
enseñanza  t eór i co-práct icu de telegra/ ia eléct r ica.  
( I d e m . )

Real  o rden  m a n d a n d o  que por los cuerpos de la 
gua rn i c i ón  ce I- ha ga n  los honores fúnebres  al 
D u q ue  d-‘ W e l l i n g t o n .  t a l . )

Re s úm e n  de Reales d i s pon e ] me s  concediendo var ios  
cargos eclesiásticos en 1 s diócesis a los i nd i v i d uos  
que en el las se c i t an,  ( i b ;

Circular prohibiendo la publicación y  circulación  
de la historia de la vida política  y privada de 
L uis F elip e , S: gun A lejandro Humas. (N úm . 6682.) 

R eal orden desestim ando la solicitud de D. M. Aj¡



H ereclia, del comercio de M álaga, para extraer 
las botellas del depósito de aquel puerto sin pagar 
los derechos de im portación. (N úm . 6681. )

R eal orden desestim ándola solicitud de varios fabri
cantes de sal saturno de CataluíÍ3 para que se ele
ven los derechos que á la  misma se hayan señalado 
en el A rancel. ( I d .)

Otra determ inando no se exija derecho alguno de 
Aduanas á la  exportación del m ineral plomizo
carbonato. (Id. )

Otra para que no se haga alteración en los derechos 
que adeudan las cardas á su im portación del ex- 
trangero. (Id .)

Otra para que los buques del Gran Ducado de Me- 
klem burgo-Schwerin sean tratados en los plintos de 
la  Península como los españoles en cuanto al pago 
de los derechos de puerto y  navegación. (Id. )

Resumen de Reales resoluciones nom brando Magis
trados y  Jueces de prim era instancia para distin
tas provincias. (Id.)

R eal orden mandando que las cintas procedentes del 
extrangero satisfagan los derechos asignados á las 
de la m ateria que en ellas domine. (N úm. 6683.)

Otra desestimando la exposición del gremio de sas
tres de Barcelona pidiendo se modifique la par
tida del A rancel que trata de la  admisión de ro 
pas hechas en el extrangero. (Id.)

Otra declarando necesaria la autorización para pro
ceder contra el A lcalde de Porcuna respecto á un 
hecho, é innecesaria respecto de otros. (Id.)

Otra para que se publique en la G aceta  y  Boletín  
ofic ia l del M inisterio de Fom ento el inform e eva
cuado por la  Ju n ta  de A g ricu ltu ra  de Tarragona 
acerca de la enfermedad que se ha desarrollado en 
los viñedos de aquella provincia. (Id.)

Reales decretos promoviendo á Mariscales de campo 
á los Brigadieres D. Benigno de la  V eg a, D. A r 
turo A zlor , D. M anuel de A rizcu n  y  D. Pedro 
Sureda. (Núm. 6684.)

Otro concediendo la  gran cruz de Isabel la Católica 
á D. José A ntonio Turón y  D. Ju a n  Zapatero. 
(Núm. 6685.)

Otro haciendo igual gracia á los sugetos que en el 
mismo se nombran. (Id.)

C ircu lar prohibiendo la circulación de las obras de 
Varios autores que en ella se citan. (Id.)

Otra mandando se adjudiquen las gracias que les 
correspondan á los Oficiales del ejército que las ob
tuvieron  del Regente del R e in o , según las reglas 
establecidas en el art. 1.* del R eal decreto de 21  
de Agosto del ano de 1843  dado por el Gobierno 
provisional. (Núm. 6686.)

R eal decreto determ inando que el Subsecretario y  
los Jefes de sección del M inisterio de Estado , bajo 
la  presidencia del p rim ero , form en una junta que 
se denominará Ju n ta  consultiva de E stado . (N úme
ro 6688.)

R eal orden desestimando la  solicitud de D. D om in
go Delgado, del comercio de Zaragoza, para que 
se eleven los derechos del pelo de conejo á su im 
portación del extrangero. (Id.)

Otra desestimando la solicitud de varios fabricantes 
de guantes del reino para que se impongan dere
chos á la  exportación de pieles de cabrito. (Id.)

Otra mandando se perm ita en el reino la  entrada  
de las telas de algodón con lustre de barniz ó go
ma , propia para encuadernaciones, con los dere
chos que señala la partida 36  del A rancel especial 
de algodones. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones concediendo Reales 
cartas de sucesión á varios títulos de C astilla , y  
nombrando escribanos y  procuradores para distin
tas provincias. (Id.)

R eal decreto aprobando el reglam ento para la ad
m inistración , contabilidad y  orden in terior de la 
Caja general de depósitos. (N úm . 6689.)

C ircular mandando se lleven  á cumplido efecto las 
órdenes dadas para que ningún empleado del ra 
mo de minas tome parte en el laboreo, contrata  
y  aprovechamiento de ellas, (Id.)

Reales resoluciones nombrando racioneros para ig le 
sias sufragáneas del reino á los individuos que en 
ellas se designan. (Id.)

R eal decreto declarando cesante á D, M iguel Dorda, 
Gobernador de Palencia. (Núm. 6690.)

Otro nombrando Gobernador de Palencia en comi
sión á D. Faustino Balboa. (Id.)

Otro nom brando, también en com isión, Gobernador 
de la  provincia de Cuenca á D. Ju a n  José Balsa- 
lobre. (Id.)

R eal orden mandando no se haga novedad en los 
derechos que satisfagan los ganados vacu n o , la 
nar y  de cerda a su im portación del extrangero. 
(Idem.)

Otra resolviendo no se alteren los derechos que sa
tisfacen los vinos extrangeros á su im portación. 
(Idem.)

Otra resolviendo no se altere por ahora lo que p re
viene el A rancel respecto á los derechos que á su 
im portación del extrangero satisface el carbón de 
piedra y  el cok. (Id.)

O tra desestimando la solicitud de varios fabricantes 
de lanzaderas para que se eleven los derechos que 
á su im portación satisfacen las extrangeras. (Id.)

O tra declarando entre otras cosas que los galeones 
que por precisión hayan de ir  al carril de la Adua
na con granos desde Puente Cesures satisfagan el 
derecho de carga. (Id.)

C ircular para que se admita desde luego á D, Ju an  
M anuel Ponce de León a l grado de bachiller en 
filosofía , alum no que fué en el Instituto de Jerez  
de la F ron tera, y  que se haga extensiva esta gra
cia á todos los que se hallen  en igu al caso que el 
referido Ponce de León. (Núm. 6691.)

R eal decreto revocando el auto dictado por el Conse
jo provincial de Santander, y  mandando se devuel
v a  el expediente al mismo Consejo, para que en 
los puntos que son de su competencia los sustancie 
y  determ ine con arreglo á derecho en el recurso 
de apelación entre el A yuntam iento de Cantes y  
otros con el de Torre la Vega sobre nu lidad del 
auto de inhibición. (Id.)

R eal orden dictando las reglas que han de observar
se para la  entrada y  examen de los aspirantes á 
la  m arina en el colegio. (Id.)

R eal decreto determinando que en el decreto orgá
nico fijando las categorías de los empleados en la 
A dm inistración activa del Estado, publicado en 
20 de Ju n io  ú lt im o , se tenga presente para su 
aplicación la práctica de las disposiciones que se 
contienen en el mismo. (N úm . 6692.)

Real orden disponiendo que en lo sucesivo se sujeten 
al examen de carrera todos aquellos que se en
cuentren en el caso prescrito del art. 22 del regla
mento de 17  de Agosto de 1847  para obtener el

> títu lo  de ingenieros de m ontes , (N úm . 6693.)

R eal decreto suprimiendo la plaza de Inspector de 
la cria cab allar, creada por R eal órden de 7 de 
Octubre de 1847. (Núm. 6695.)

R eal órden nombrando á D. Fernando Freire V is i
tador general de los depósitos de caballos padres. 
(Idem.)

Otra disponiendo que los alumnos que se hallen en 
el caso de haberse m atriculado en un Instituto, 
trasladen su m atrícula á una U niversidad. (Id.)

R eal órden mandando que en las Aduanas hab ilita 
das para solo la im portación de artículos especia
les que no estén dotadas con otras plazas de V is 
tas, desempeñen este cargo los Contadores, y  no 
los Oficiales. (Id.)

Otra determinando que no deben exigirse los dere
chos de fondeadero , carga y  descarga en el puerto 
de la puebla de San Ciprian. (Id.)

Resúmen de Reales disposiciones concediendo varios 
gracias á los individuos que en el mismo se de
signan. (Id.)

Real órden proponiendo las reglas que deben se
guirse en el caso en que las iglesias colegiatas que 
dejan de existir como tales continúen en con
cepto de parroquias. (N úm . 6696.).

Otra para que los Regentes de las Audiencias in 
formen sobre las solicitudes de licencia que ele
ven á S. M. los Jueces de prim era instancia , y  
manifiesten en su caso , con expresión de las causas 
en que se fu n d an , y  si estiman im portante para 
la  adm inistración de justicia el nom bram iento de 
Juez en comisión que los sustituya. (Id.)

R eal decreto concediendo a l M inistro de Hacienda 
un crédito extraordinario de tres m illones de rea
les ve llón  con destino a l pago de los atrasos que 
hasta fin del año de 1849  quedaron debiéndose al 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula. (Núme
ro 6698 .)

Otro concediendo otro crédito extraordinario y  re in 
tegrable al mismo M inistro de dos m illones para 
atender al pago de las anticipaciones voluntarias. 
(Idem.)

Otro concediendo al M inistro de Estado un crédito 
extraordinario de 238 ,401 rs. con destino al pago 
de lo que se resta al Gobierno de S. M. Sueca. 
( Idem. )

Otro concediendo a l M inistro de Hacienda un crédi
to extraordinario de un m illón  y  pico de reales 
para pago de los atrasos que en el año de 1849 que
daron debiéndose á la Serma. Sra. Infanta Doña 
Luisa Fernanda. (Id .)

Otro concediendo a l M inistro de Hacienda un cré
dito extraordinario de 697,834 rs. con destino al 
pago de los atrasos al Sr. Infante D. Carlos Luis, 
Duque de Parma , y  su hermana Doña Luisa Car
lota. (Id .)

Otro concediendo al M inistro de Fomento un cré
dito de 400,000 rs. con destino a l m ateria l del ser
vicio general de Obras públicas. (Id.)

Otro concediendo un mes de nuevo plazo para que 
los extrangeros puedan verificar en las plazas de 
P a rís , Londres y  Am sterdam  la conversión de la 
Deuda pasiva, y  la d iferida de 18 5 1 . (Id .)

Otro autorizando la  compra de los muebles y  efectos 
de las oficinas de la Dirección de la  caja de de
pósitos. ( Id. )

Otro autorizando al mismo efecto y  para que se p ro 
ceda á subasta pública de los arm arios, m ostrado
res, entarim ados y  demás objetos análogos para el 
servicio de la Caja de depósitos. (I d .)

Otro autorizando la construcción por cuenta de la 
Adm inistración de las obras necesarias para la Caja 
de depósitos. ( Id .)

Otro autorizando la compra de muebles para la C on
taduría de la Caja sin que preceda subasta públi
ca. (Id .)

Otro autorizando a l mismo efecto para la  Tesorería 
de la Caja sin que preceda subasta pública. ( Id. )

Otro exceptuando del descuento gradual á los in d i
viduos de todas las armas que están en la actua
lidad en servicio activo en las filas del ejército. 
(Idem. )

R eal órden disponiendo se abra y  lleve cuenta en la 
Caja general de depósitos de los que se impongan 
para disponer de su im porte á vo luntad . (Id .)

Otra desestimando la exposición de los directores de 
la empresa gaditana de navegación por vapor de 
Cádiz á M arse lla , pidiendo se les conceda la g ra
cia de pagar por derechos de puertos las cuotas se
ñaladas á los vapores de Cádiz á S evilla , (Id. )

R eal decreto para que se proceda á nueva elección de 
D iputado a Cortes en Huelma , p rovincia de 

Jaén . ( I d .)
O tro para que se proceda á nueva elección por el 

distrito  ele A lc o y , provincia de A licante. (Id .)
Otro decidiendo en favor de la Adm inistración la 

competencia suscitada entre el Gobernador de V a 
lencia y  el Juez de prim era instancia de A lb e ri-  
que en e l expediente y  autos promovidos por los 
vecinos de V illan u eva  de Castellón sobre propie
dad de una acequia. (Id.)

Otro declarando en favor de la Adm inistración la  
competencia suscitada entre el Gobernador de V a 
lencia y  el Juez de prim era instancia del Mercado 
de aquella cap ita l, en los autos entre varios pue
blos sobre la  apertura de un canal de riego. (Id.)

R eal orden declarando el medio que ha de observar
se para la dación de cuentas de la correspondencia 
oficial del M inisterio de Gracia y  Justicia. ( I d . )

R eal decreto aprobando las reform as hechas en las 
tarifas números 1? , 2? y  3 ? ,  y  en la  tabla de 
exenciones de Ja contribución industria l y  de co
mercio. (Núm. 6699.)

R eal orden mandando sean recibidos y  entregados 
en pago por las tesorerías de Hacienda del P rin c i
pado hasta principio de año, en proporción de un  
20 por 1 0 0 ,  los abonarés que han de darse en cam 
bio de la moneda de cobre catalana. (Núm. 6700 )

R eal órden para que se acuñe una m oneda de va lo r  
de 700 rs. en honor del Ayuntam iento de Beiar. 
(Núm. 6701.) }

Otra determ inando no se haga alteración alguna en 
los derechos de impuestos al producto químico de 
la sai de sosa. (Id. )

Real decreto concediendo al Duque de Parma las p re
rrogativas de Infante de España. (Núm. 6702.)

C ircular disponiendo que los prebendados, racione
ros y  capellanes del Sacromonte de Granada y  A l 
calá de H enares, que actualmente subsisten, con
tinúen con los actuales cargos, dotaciones Scc. (Id.)

Otra resolviendo que el nombramiento de maestras 
superiores para determinadas escuelas recaiga en 
las que acrediten m ayor aptitud y  m erecimien
to. (Id .)

Reales resoluciones expidiendo títulos del re in o , y  
concediendo otras gracias que en el mismo se ex
presan. (Id .)

R eal decreto trasladando á varios Gobernadores á 
las provincias que en el mismo se designan. (Nú
mero 6703.)

R eal órden mandando se haga un llam am iento gene
ra l á todas las corporaciones y  particulares que sean 
ó hayan sido poseedores de oficios y  derechos ena- 
genados Sec. (Id.)

O tra para que se observen las disposiciones que se 
citan en el art. 45 del R eal decreto de 20 de J u 
nio ú ltim o. (Id.)

Otra m andando se haga saber á las Autoridades de
pendientes del M inisterio de Gracia y  Justicia  ha
llarse constituida la Caja general de depósitos. (Id.)

Otra desestimando las exposiciones hechas por v a 
rios fabricantes de curtidos de Barcelona, Figue- 
ras y  Olot para que se rebajen los derechos im 
puestos á los cueros de Buenos-Aires al pelo, 
procedentes de dicho y  otros puntos de Am érica. 
(Número 6704.)

Otra desestimando la  exposición de la Ju n ta  de Co
mercio de V ito ria  para que se declare lib re  de 
derechos el guano en su im portación en la Penínsu
la. (Id.) ^

Otra d esestimando la exposición de varios fabrican
tes de cuchillería de Barcelona para que se ele
ven los derechos que á su im portación del extran
gero satisfacen las navajas , cortaplum as y  tijeras. 
(Idem.)

Resúmen de Reales resoluciones haciendo varios 
nom bramientos y  traslaciones de destinos á los 
individuos que en él se contienen. (Núm. 6705.).

CORREO EXTRANGERO.

El Moni tor  francés anuncia ,  con referen
cia á las cartas de Constantinopla fechadas el 
15 de Octubre,  que la Puerta se ha negado á 
rat if icar el emprést i to negociado a lgunas  se
manas hace en Londres y  en Paris.  Esta noti
cia,  según dicea los periódicos , podrá ocasio
nar  tal vez cierto enfriamiento en las r elac io
nes internacionales de los tres países,  por 
cuanto el citado empréstito parece que habia 
sido realizado bajo los auspicios de los Go
biernos de Francia é Inglaterra.

Una correspondencia par t i cu l ar ,  inserta en 
el Diario  da l o s  Debat es ,  asegura que se trata 
de reunir  en Londres un Congreso europeo 
para del iberar  sobre la baja que ha exper i 
mentado el oro en Europa.

Según  un convenio concluido entre las cor
tes de Vio na y de Ber l ín,  solo se aumentará 
en medio por ciento el contingento mil i tar  de 
la Confederación germánica ,  que hasta el día 
era de uno por ciento. Este tratado deberá s o 
meterse á la aprobación de la Dieta en su pró
xima reunión.

Ei proceso de los comunistas entablado en 
Colonia ofrece grande interés á consecuencia 
de las declaraciones de los testigos, y especial
mente por las del consejero de policía de Ber
lín Mr. St ieber y de Mr. VAermonth, Director 
general  de la de Ilannover. Según la pr imera,  
resulta que la sociedad comunista se hal laba 
perfectamente organizada en Par í s ,  Lion, Mar
sel la,  St ra sburgo ,  Valenciennes, Metz, A r g e l ,  
Dijon, Londres,  Nuev a- York ,  Filadelfia , Bru 
selas,  Lieja,  Verv ie r s ,  Ginebra,  Berna ,  Lau- 
san a ,  San Gal! ,  Bale,  Colonia, B e r l í n , Bruns 
w i c k ,  Ilannover,  l iarnburgo,  Francfort ,  Leip- 
s ick,  S t tu tga rd ,  Mayenza,  W L s b í d e n ,  I l d -  
nau 0lC. ' i

El Director Wermonth ha declarado que , si 
bien en ei I lannover no contaba la sociedad 
mas que 10 miembros inscritos,  podían dis
poner* estos,  por la influencia que ejercían en 
el animo de los trabajadores,  de 5370 ind iv i 
duos. Felizmente han caído en manos de los 
Gobiernos los archivos que la sociedad tenía 
establecidos en Londres,  los cuales han sido 
vendidos por los mismos comunistas á los 
agentes de la policía secreta de Par í s ,  que 
también por este medio pudieron asistir á a l 
gunas de sus jun tas  reservadas.  El jefe de la 
sociedad comunista en París era un tal Chai r -  
v a l , que fué en su tiempo sentenciado á pre 
sidio por falsificador.

En vista del decreto expedido por el Ga
binete de Berl ín,  relativo á los obreros p r u 
s ianos,  el Gobierno del cantón de Ne ufe batel 
ha mandado que ios jornaleros prusianos que 
se encuentren en aquel país salgan del cantón 
antes del 1? de Noviembre.

La Cámara do Representantes de Bélgica 
ha elegido por Presidente á Mr. Delíosse, v°por 
Vicepresidentes al Conde Vilain XIV y a Mr. 
^ ^ y d t ,  y por Secretarios «á MM. Vermeire,  
Mar te os y ̂ Ansia u. Según ios periódicos, oí 
pr imero mil i ta en las filas del partido l iberal ,  
perteneciendo al católico ios cinco restantes.  
Dícese también que Mr. H. Brouckere había 
sido llamado nuevamente por el Rey para en
cargar le  la formación del Gabinete.

Entre los preparativos que se hacen en 
Londres para los funerales del Duque de Wel- 
l ington se dice que se trata de a lu mbrar  con 
gas el interior de la catedral  de San Pable. Se 
calcula que ascenderán á 7(300 los mecheros 
que se han de colocar.

Las continuas tempestades ocurr idas  en las 
costas de Francia sobre ei Océano han causado 
algunos desastres. También se han dejado sen
tir los electos de los huracanes en algunos 
puntos del inter ior ,  pero sin q U9 haya  que 
lamentar  desgracia a lguna.

E i « x -e rni r  AbdeLKader  ha llegado á Paris.

mmtm im  m i í a ® a .

, Ti J EAV\° /‘FrU;*~~.E1 domínS° próximo 7 de 
Noviembre a las ocho v media de la noche se 
dura una escogida función ex traordinar ia  (y

por tanto fuera del número de las de abono) 
á beneficio de la casa. Los pormenores de d i 
cha función se anunc ia rán  oportunamente en 
los periódicos y  por carteles.

Los Sres.  abonados tendrán  reservados á 
precio de abono los bil letes de sus respectivas 
localidades en la Conservaduría hasta las cua
tro de la tarde del jueves 4 ,  presentando el 
recibo correspondiente.  Pasada esta hora se 
dispondrá de todos los que no hubiesen sido 
recogidos. Los demás bil letes se expenden tam
bién en la Conservaduría desde las once de la 
mañana en adelante.

T e a t r o  f r a n c é s . —Anteanoche se representó 
en él por pr imera vez la obra maestra de Moliere, 
Tar tu f f e .  En esta preciosísima comedia del 
pr imer  poeta cómico de la Francia se distin
guieron Madile. Talini en su papel de Mariana, 
y  Mr. Martin.  La comedia se representó á telón 
corrido como en el Teatro Francés de Paris.

El público aplaudió repetidas veces. S, M. 
la Reina Madre coa su famil ia asistió á la re
presentación.

Para el domingo próximo disponen la acre
di tada comedia de Scr ibe Bataille de sDames) 
en que la Tal ini  desempeñará la protagonista.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los p rivileg ios de juros perte
necientes á los fideicomisarios de D. Alejandro Ma
nuel P a lla v ic in i, Sres. D. Luis y  D. Francisco Poz- 
zo, de Génova. Si alguno supiese el paradero de ellos 
se servirá  avisarlo á su apoderado D. Pascual Galin- 
d o, que v iv e  calle de Preciados, núm. 7 0 , cuarto 
p rincipal.

Uno de 55 ,134  mrs. de renta p rim itiva  sobre al
cabalas y  servicio de Soria.

Otro de 67,707 mrs. sobre los tercios Reales de 
Granada.

Otro de 568,476 mrs. sobre alcabala de Granada.

j Se han extraviado los p rivilegios de juros que á
; continuación se expresan, pertenecientes al Excelen- 
I tísimo Sr. Príncipe D. Ju lio  C en tu rió n , vecino de
. Génova :
! Se suplica á los que los tuviesen se sirvan entre- 
! garlos á su apoderado en esta corte D. Pascual Ga- 
í lin d o , que v ive  calle de Preciados, núm. 70, cuarto 
: principal.
| Dos de 283,750 mrs. de renta p rim itiva  sobre las
| alcabalas de Jerez de la Frontera.
| Otro de 227,600 mrs. sobre las alcabalas de
í M urcia.
j Otro de 15 7 ,500  mrs. sobre alcabalas de V illa—
j nueva de la Serena.
! Otro de 137 ,494  mrs. sobre alcabalas del Campo
¡ de C alatrava.
! Otro de 85 ,257  mrs. sobre alcabalas de salinas de

Badajoz.
j Otro de 74 ,893  mrs. sobre las cartas de Castilla,
i Otro de 65,265 mrs. sobre alcabalas de Carmona.
| Otro de 56 ,500  mrs. sobre alcabalas de Murcia.
I Otro de 2 8 ,12 5  m rs. sobre las salinas de Anda

lucía.
Otro de 28 ,125  mrs. sobre las alcabalas de Gra

nada.
! Otro de 22 ,914  mrs. sobre el servicio ordinario

de Sevilla .
i Otro de 8395 mrs. sobre las alcabalas de Jaén.

Otro de 117 ,9 6 6  mrs. sobre las alcabalas de Jaén.
Otro de 29,050 mrs. sobre alcabalas de Villanue

va de la Serena.
Otro de 177 ,500  mrs. sobre alcabalas de Jerez de 

la Frontera.
Otro de 133 ,333  mrs. sobre el nuevo derecho de 

las lanas.
Dos de 30 ,675  mrs. sobre las alcabalas de Baza.

' Otro de 35 ,722  mrs. sobre las alcabalas de la Se
rena.

I Otro de 48 21  mrs. id. id.
j Otro de 15 8 4  mrs. sobre alcabalas de Alcaraz»

Otro de 48 ,5 15  mrs. sobre las alcabalas de Jaén, 
i Otro de 61 ,924  mrs. sobre alcabalas de Ecija.
í Otro de 24,757 mrs. sobre alcabalas del Condado

de Puñonroslro.
Otro de 28 ,130^  mrs. sobre alcabalas de Alcaraz.

| Otro de 24 ,220 mrs. sobre alcabalas de la Serena.
¡ Otro de 35 ,456 mrs, sobre alcabalas de Villanue

va  de la Serena.
Otro de 34 ,623  mrs. sobre alcabalas de Alcaraz.

¿áíCli§ t¡>

T sa t a o  R e a l . A  las ocho y  media de la no
che.— S em iram id e , ópera séria en tres actos.

T k a t íio  man P& s»ci*e. A  las ocho de la no
che.—  Sinfonía de L e Trompette. — Penúltim a repre
sentación del dram a n u evo , orig inal de Doña Ger
trudis Gómez de A ve llan e d a , en tres actos y  en 
Verso, titu lado L a  h ija  de la s  f lo re s , ó todos están lo- 
eos. — Scherzo de G linka , pieza tocada á completa 
orquesta, y  tanda nueva de rigodones.— Terminará 
el espectáculo con la pieza en un acto titulada La 
doble c a z a .

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
ch e .—  C uarta representación de L a  rosa y  el pen~

I sarm entó , comedia nueva en tres actos y  en pro- 
! sa , arreglada á nuestra escena por D. Ventura déla  
j Vega. — Finalizará el espectáculo con la pieza en un 
| acto titu lada M a la s  tentaciones.

j T e a t r o  d e l  C irc o . A  las ocho de la noohe.—-
S in fon ía ,— J u g a r  con fu eg o .— Baile.

I T h é a t iíe  f r a n c a i s . A  las ocho de la noche.—
¡ T artu ffe , ou V im posteur, comedia en cinco actos.—
| Jobin  et N anettef vaudeville  en un acto.


